
 

 

 

 

 

 

 

 

DECRETO N° 141/99 

------------------ 

 

VISTO: 

      Los antecedentes obrantes en Expediente N° 2407/99 relacionado 

con el Llamado a Licitación pública del Buffet y Proveeduría del 

Complejo Turístico Calabalumba; 

 

Y CONSIDERANDO: 

               Que según Decreto N° 134/99 se declara desierto el 

llamado a Licitación Pública por falta de presentación de los 

oferentes; 

               Que con posterioridad se presentan tres ofertas fuera 

de licitación, siendo la más conveniente la presentada por el Sr. 

Alejandro David Tambe, DNI N° 20.762.959; 

               Que según lo establecido en el Art. 5° de la Ordenanza 

N° 1315/99 el ..."Departamento Ejecutivo Municipal queda autorizado 

para adjudicar en forma directa la presente licitación en caso de no 

presentarse oferentes..."; 

               Por todo ello, el Departamento Ejecutivo Municipal 

 

D E C R E T A  

 

Art. 1°.-:ADJUDICASE en forma directa al Sr. Alejandro David Tambe, 

DNI N° 20.762.959, con domicilio en calle Lavalle 650 de Capilla del 

Monte, el Buffet y Proveeduría del Complejo Turístico Calabalumba, por 

el término de dos (2) años, contados a partir de la suscripción del 

correspondiente contrato.- 

 

Art. 2°.-:IMPUTESE el ingreso a la Partida Presupuestaria 

4.1.2.02.02-Concesiones Varias del Presupuesto vigente.- 

 

Art. 3°.-:PROCEDASE por Asesoría letrada a la redacción y suscripción 

del correspondiente contrato de concesión.- 

 

Art. 4°.-:El presente Decreto será refrendado por el Sr. Subsecretario 

Privado y Encargado de Suministros a cargo de la Secretaría de Gobierno 

Municipal y por el Sr. Subsecretario de Turismo y Deportes Municipal.- 

 

Art. 5°.-:COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, 

publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 

 

Capilla del Monte, 25 de octubre de 1999.- 

firmado:   



GUSTAVO DE FIGUEREDO   GABRIEL SUAREZ   DR. MARCELO P. LUSIANZOFF 

 SUBSET. T. Y D.   SUBSEC.P. Y E. S. A/C SG   INTENDENTE MUNICIPAL 


